
ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
JAYDMART S.A, CELEBRADA EL5 DE MAYO DEL 2016 

En la ciudad de Guayaquil, los cancos das del mes de mayo del año dos mil dhecists, a las diccinueve 
horas, en las oficmas sutundas cn la cudadelo la Garzota solar 1 M2, o reúne la Junta General de 
accionistas ce lu Compañía JAYDMAR 5.4., con la concurrencia de los siguientes acciomstas. DAVID 
XAVIER AVILA GUAYAQUIL por sus propios derechos y propictano de 400 
(CUATROCIENTAS) participaciones, a señorta ROSALIA BELEN AVILA GUAYAQUIL por sus 
propios derechos y propietaria de 400 (CUATROCIENTAS) participaciones. Todas las participaciones 
son iguales, acumulativa e indivisible y de un valor de $1.00 dólar cada una. 
Presidió a sesión como presidente Ad-hoc la Señorita ROSALIA BELEN AVILA GUAYAQUI y actuó 
como secretario AdHoc de la Junta el Señor DAVID XAVIER AVILA GUAYAQUIL quienes 
encontrándose present aceptan las designaciones. 
Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital de la compañía que es de 
OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA resuelven por 
'unanimudad constiturse en Junta General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 de la Ley 
e Compañías, y en la que deberá tratar y resolver el único punto que forma parte del orden del día. 

  

1. Aprobación de los estados financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2014 
El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo cl quórum reglamentario, por lo que el 
Presente Ad-boe declara legalmente mstaladala Junta y abierta a deliberaciones. 
El secretario procedo leer el único punto del orden del día que dico: 

- Aprobación de los estados financieros por el año terminado ul 31 de diciembre del 2014, 
- Luego de revisar los documentos presentados, en forma unánime resuelve aprobar los estados 

Iinancieros por el año termnado al 31 de diciembre del 2013. 
Finalmente el presidente Ad-hoc manifiesta que de conformidad con el Reglamento 12055 expedido por 

la Superintendencia de compañías, articulo vigésimo tercero, debe dejarse constancia del detalle de los 
documentos incorporados al expediente de esta sesión 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que 

deberá mcomorar al expediente son 
a. Lista de asistentes y número de acciones que representan. 

  

  

b.. Copia certificada del acta por el sccretano de esta junta 
No habiendo otro asunto de que tratar el presidente Ad-hoc de la junta concede un momento de receso, 
para la redacción de esta acta hecho lo cual se procedo a dar Jectura, la misma que queda aprobada en. 
forma unánime y sn modificaciones, con lo que se declara concluna la sesión, [remando para constancra 
el Presidente de lu Juni y el suscrito secretario que certfica, 

CERTIFICO: Que esta Copia es igual a su original que se encuentra en libro de actas de la



iré en caso de que fuera necesari    
David Avila Gs 
Presidente. 
JAYDMARTSA. 
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